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38 PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD

Tal y como ya expresaba el Plan de 1990, tanto la cuarta como la quinta parte 
son de aplicación facultativa por parte de las empresas. No obstante es aconsejable 
que, en el caso de hacer uso de esta facultad, se utilicen denominaciones similares 
con el fin de facilitar la elabora ción de las cuentas anuales cuya estructura y nor-
mas que desarrollan su contenido y presentación son obligatorias. En particular, al 
igual que en el Plan de 1990, merece la pena destacar el carácter opcional del sis-
tema especula tivo propuesto para las relaciones contables de las cuen tas de exis-
tencias.

IV
16. La entrada en vigor del Plan General de Contabi lidad exige una revi-

sión de las adaptaciones sectoriales y de las Resoluciones emitidas por el Instituto 
de Contabili dad y Auditoría de Cuentas. Sin embargo, hasta que se produzcan es-
tos cambios dichas normas mantienen su vigencia salvo que de forma expresa se 
opongan a los nuevos criterios contenidos en el Plan.

Por otro lado, la experiencia de los últimos años ha revelado el carácter diná-
mico del modelo contable pro puesto por las instituciones comunitarias. A pesar de 
haberse producido en la Unión Europea una aprobación completa de los pronun-
ciamientos emitidos por el IASB, el objetivo de convergencia que a su vez se ha 
fijado este organismo con las normas aprobadas por el Financial Accounting Stan-
dards Board (FASB) americano, es previ sible que motive futuras modificaciones 
en los Reglamen tos comunitarios. Ante este panorama, y sin perjuicio de la posible 
conveniencia de realizar en el futuro modifica ciones del Plan General de Contabi-
lidad, deberá valorarse que el conocimiento de la norma es un elemento impres-
cindible para lograr un alto nivel de cumplimiento, lo que hace aconsejable un 
cierto nivel de estabilidad. En conse cuencia, en aras de proteger la seguridad jurí-
dica que debe presidir toda actividad normalizadora, la probable revisión en el fu-
tuto del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones de desarrollo sólo debe-
rían obedecer a cambios sustanciales a nivel internacional, que a su vez fuesen el 
inevitable desencadenante de modificaciones en el Marco Conceptual, las normas 
de registro y valora ción o las normas de elaboración de las cuentas anuales.

PRIMERA PARTE
MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD

1.° Cuentas anuales. Imagen fiel
Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efec tivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obs-
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tante, el estado de flujos de efectivo no será obli gatorio para las empresas que 
puedan formular balance, estado de cambios en el patrimonio neto y memoria 
abre viados.

Las cuentas anuales deben redactarse con claridad, de forma que la informa-
ción suministrada sea comprensible y útil para los usuarios al tomar sus decisiones 
económi cas, debiendo mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-
ciera y de los resultados de la empresa, de conformidad con las disposiciones lega-
les.

La aplicación sistemática y regular de los requisitos, principios y criterios 
contables incluidos en los apartados siguientes deberá conducir a que las cuentas 
anuales muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la empresa. A tal efecto, en la contabilización de las operaciones se 
atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica.

Cuando se considere que el cumplimiento de los requisitos, principios y cri-
terios contables incluidos en este Plan General de Contabilidad no sea suficiente 
para mostrar la mencionada imagen fiel, se suministrarán en la memoria las infor-
maciones complementarias precisas para alcanzar este objetivo.

En aquellos casos excepcionales en los que dicho cumplimiento fuera incom-
patible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, se conside-
rará improcedente dicha aplicación. En tales casos, en la memoria se motivará su-
ficientemente esta circunstancia y se explicará su influencia sobre el patrimonio, la 
situa ción financiera y los resultados de la empresa.

El sujeto contable que informa como persona jurídica individual, en el marco 
de este Plan General de Contabili dad, lo hará con independencia del grupo de em-
presas al que pueda pertenecer, sin perjuicio de las normas particu lares recogidas 
en la segunda parte de este Plan y de los desgloses informativos que deban incor-
porarse en las cuentas anuales.

2.º Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales
La información incluida en las cuentas anuales debe ser relevante y fiable.
La información es relevante cuando es útil para la toma de decisiones econó-

micas, es decir, cuando ayuda a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o 
bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas anterior mente. En particular, 
para cumplir con este requisito, las cuentas anuales deben mostrar adecuadamente 
los ries gos a los que se enfrenta la empresa.

La información es fiable cuando está libre de errores materiales y es neutral, 
es decir, está libre de sesgos, y los usuarios pueden confiar en que es la imagen fiel 
de lo que pretende representar.

Una cualidad derivada de la fiabilidad es la integridad, que se alcanza cuando 
la información financiera contiene, de forma completa, todos los datos que pueden 
influir en la toma de decisiones, sin ninguna omisión de informa ción significativa.

PGC.indd   39 19/6/08   08:33:26

tante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria 
abreviados.

39

001-384 general.indd   53 09/05/2017   8:36:26



40 PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD

Adicionalmente, la información financiera debe cum plir con las cualidades de 
comparabilidad y claridad. La comparabilidad, que debe extenderse tanto a las cuen-
tas anuales de una empresa en el tiempo como a las de dife rentes empresas en el 
mismo momento y para el mismo periodo de tiempo, debe permitir contrastar la si-
tuación y rentabilidad de las empresas, e implica un tra tamiento similar para las tran-
sacciones y demás sucesos económicos que se producen en circunstancias pareci das. 
Por su parte, la claridad implica que, sobre la base de un razonable conocimiento de 
las actividades económi cas, la contabilidad y las finanzas empresariales, los usua-
rios de las cuentas anuales, mediante un examen dili gente de la información suminis-
trada, puedan formarse juicios que les faciliten la toma de decisiones.

3.º Principios contables
La contabilidad de la empresa y, en especial, el regis tro y la valoración de los ele-

mentos de las cuentas anua les, se desarrollarán aplicando obligatoriamente los prin-
cipios contables que se indican a continuación:

1. Empresa en funcionamiento. Se considerará, salvo prueba en contrario, que 
la gestión de la empresa conti nuará en un futuro previsible, por lo que la aplica-
ción de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determinar el 
valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe 
resultante en caso de liquidación.

En aquellos casos en que no resulte de aplicación este principio, en los térmi-
nos que se determinen en las nor mas de desarrollo de este Plan General de Conta-
bilidad, la empresa aplicará las normas de valoración que resulten más adecuadas 
para reflejar la imagen fiel de las operacio nes tendentes a realizar el activo, cance-
lar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio neto resultante, debiendo sumi-
nistrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre 
los criterios aplicados.

2. Devengo. Los efectos de las transacciones o hechos económicos se registra-
rán cuando ocurran, impu tándose al ejercicio al que las cuentas anuales se refieran, 
los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con inde pendencia de la fecha de 
su pago o de su cobro.

3. Uniformidad. Adoptado un criterio dentro de las alternativas que, en su 
caso, se permitan, deberá mante nerse en el tiempo y aplicarse de manera uniforme 
para transacciones, otros eventos y condiciones que sean simi lares, en tanto no se 
alteren los supuestos que motivaron su elección. De alterarse estos supuestos podrá 
modifi carse el criterio adoptado en su día; en tal caso, estas cir cunstancias se harán 
constar en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa y cualitativa de la va-
riación sobre las cuentas anuales.

4. Prudencia. Se deberá ser prudente en las estima ciones y valoraciones a rea-
lizar en condiciones de incerti dumbre. La prudencia no justifica que la valoración 
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de los elementos patrimoniales no responda a la imagen fiel que deben reflejar las 
cuentas anuales.

Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 bis del Código 
de Comercio, únicamente se contabili zarán los beneficios obtenidos hasta la fe-
cha de cierre del ejercicio. Por el contrario, se deberán tener en cuenta todos los 
riesgos, con origen en el ejercicio o en otro ante rior, tan pronto sean conocidos, in-
cluso si sólo se cono cieran entre la fecha de cierre de las cuentas anuales y la fecha 
en que éstas se formulen. En tales casos se dará cumplida información en la me-
moria, sin perjuicio de su reflejo, cuando se haya generado un pasivo y un gasto, 
en otros documentos integrantes de las cuentas anuales. Excepcionalmente, si los 
riesgos se conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las cuentas 
anua les y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, las cuentas anuales 
deberán ser reformuladas.
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anuales.
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mente significativa y, en consecuencia, no altere la expresión de la imagen fiel. 
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En los casos de conflicto entre principios contables, deberá prevalecer el que 
mejor conduzca a que las cuen tas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, 
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4.º Elementos de las cuentas anuales
Los elementos que, cuando cumplan los criterios de reconocimiento que se es-

tablecen posteriormente, se registran en el balance, son:
1. Activos: bienes, derechos y otros recursos controla dos económicamente por 

la empresa, resultantes de suce sos pasados, de los que se espera que la empresa ob-
tenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

2. Pasivos: obligaciones actuales surgidas como con secuencia de sucesos pa-
sados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan 
pro ducir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se en-
tienden incluidas las provisiones.

3. Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la empresa, 
una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en 
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el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, 
que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados acumulados u 
otras variaciones que le afecten.

Los elementos que, cuando cumplan los criterios de reconocimiento que se es-
tablecen posteriormente, se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias o, en su 
caso, directamente en el estado de cambios en el patrimo nio neto, son:

4. Ingresos: incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejer-
cicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de dis-
minución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en apor taciones, mone-
tarias o no, de los socios o propietarios.

5. Gastos: decrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, 
ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconoci-
miento o aumento del valor de los pasivos, siempre que no tengan su origen en dis-
tribuciones, monetarias o no, a los socios o propietarios, en su condición de tales.

Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán a la cuenta de pérdidas y ga-
nancias y formarán parte del resultado, excepto cuando proceda su imputación di-
recta al patrimonio neto, en cuyo caso se presentarán en el estado de cambios en el 
patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto en la segunda parte de este Plan Gene-
ral de Contabilidad o en una norma que lo desarrolle.

5.º  Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos 
de las cuentas anuales

El registro o reconocimiento contable es el proceso por el que se incorporan 
al balance, la cuenta de pérdidas y ganancias o el estado de cambios en el patri-
monio neto, los diferentes elementos de las cuentas anuales, de acuerdo con lo 
dispuesto en las normas de registro relati vas a cada uno de ellos, incluidas en la 
segunda parte de este Plan General de Contabilidad.

El registro de los elementos procederá cuando, cum pliéndose la definición de 
los mismos incluida en el apar tado anterior, se cumplan los criterios de probabili-
dad en la obtención o cesión de recursos que incorporen benefi cios o rendimientos 
económicos y su valor pueda deter minarse con un adecuado grado de fiabilidad. 
Cuando el valor debe estimarse, el uso de estimaciones razonables no menoscaba 
su fiabilidad. En particular:

1. Los activos deben reconocerse en el balance cuando sea probable la obten-
ción a partir de los mismos de beneficios o rendimientos económicos para la em-
presa en el futuro, y siempre que se puedan valorar con fiabili dad. El reconoci-
miento contable de un activo implica también el reconocimiento simultáneo de un 
pasivo, la disminución de otro activo o el reconocimiento de un ingreso u otros in-
crementos en el patrimonio neto.

2. Los pasivos deben reconocerse en el balance cuando sea probable que, a 
su vencimiento y para liqui dar la obligación, deban entregarse o cederse recursos 
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que incorporen beneficios o rendimientos económicos futuros, y siempre que se 
puedan valorar con fiabilidad. El reconocimiento contable de un pasivo implica el 
recono cimiento simultáneo de un activo, la disminución de otro pasivo o el reco-
nocimiento de un gasto u otros decremen tos en el patrimonio neto.

3. El reconocimiento de un ingreso tiene lugar como consecuencia de un in-
cremento de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda deter-
minarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo o el 
incremento de un activo, o la desapari ción o disminución de un pasivo y, en oca-
siones, el reco nocimiento de un gasto.

4. El reconocimiento de un gasto tiene lugar como consecuencia de una dis-
minución de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda valorarse 
o estimarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el recono cimiento simultáneo o el 
incremento de un pasivo, o la desaparición o disminución de un activo y, en oca-
siones, el reconocimiento de un ingreso o de una partida de patri monio neto.

Se registrarán en el periodo a que se refieren las cuen tas anuales, los ingresos 
y gastos devengados en éste, estableciéndose en los casos en que sea pertinente, 
una correlación entre ambos, que en ningún caso puede llevar al registro de activos 
o pasivos que no satisfagan la defi nición de éstos.

6.º Criterios de valoración
La valoración es el proceso por el que se asigna un valor monetario a cada uno 

de los elementos integrantes de las cuentas anuales, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas de valoración relativas a cada uno de ellos, inclui das en la segunda 
parte de este Plan General de Contabi lidad.

A tal efecto, se tendrán en cuenta los siguientes crite rios valorativos y defini-
ciones relacionadas:

1. Coste histórico o coste
El coste histórico o coste de un activo es su precio de adquisición o coste de 

producción.
El precio de adquisición es el importe en efectivo y otras partidas equivalentes 

pagadas o pendientes de pago más, en su caso y cuando proceda, el valor razona-
ble de las demás contraprestaciones comprometidas derivadas de la adquisición, 
debiendo estar todas ellas directamente relacionadas con ésta y ser necesarias para 
la puesta del activo en condiciones operativas.

El coste de producción incluye el precio de adquisi ción de las materias primas 
y otras materias consumibles, el de los factores de producción directamente im-
putables al activo, y la fracción que razonablemente corresponda de los costes de 
producción indirectamente relacionados con el activo, en la medida en que se re-
fieran al periodo de producción, construcción o fabricación, se basen en el nivel de 
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utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción y sean 
necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas.

El coste histórico o coste de un pasivo es el valor que corresponda a la contra-
partida recibida a cambio de incu rrir en la deuda o, en algunos casos, la cantidad 
de efec tivo y otros activos líquidos equivalentes que se espere entregar para liqui-
dar una deuda en el curso normal del negocio.

2. Valor razonable
Es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, 

entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en 
condiciones de independencia mutua. El valor razona ble se determinará sin deducir 
los costes de transacción en los que pudiera incurrirse en su enajenación. No ten drá en 
ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción for-
zada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involunta ria.

Con carácter general, el valor razonable se calculará por referencia a un valor 
fiable de mercado. En este sen tido, el precio cotizado en un mercado activo será la 
mejor referencia del valor razonable, entendiéndose por mer cado activo aquel en el 
que se den las siguientes condicio nes:

a) los bienes o servicios intercambiados en el mer cado son homogéneos;
b) pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o 

vendedores para un determi nado bien o servicio; y
c) los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público. Estos 

precios, además, reflejan transac ciones de mercado reales, actuales y pro-
ducidas con regularidad.

Para aquellos elementos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el 
valor razonable se obtendrá, en su caso, mediante la aplicación de modelos y téc-
nicas de valoración. Entre los modelos y técnicas de valoración se incluye el em-
pleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de independencia mu-
tua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuvie sen disponibles, 
así como referencias al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente 
iguales, méto dos de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y modelos 
generalmente utilizados para valorar opciones. En cualquier caso, las técnicas de 
valoración empleadas deberán ser consistentes con las metodologías aceptadas y 
utilizadas por el mercado para la fijación de precios, debiéndose usar, si existe, la 
técnica de valoración empleada por el mercado que haya demostrado ser la que ob-
tiene unas estimaciones más realistas de los pre cios.

Las técnicas de valoración empleadas deberán maxi mizar el uso de da-
tos observables de mercado y otros factores que los participantes en el mercado 
considera rían al fijar el precio, limitando en todo lo posible el empleo de conside-
raciones subjetivas y de datos no observables o contrastables.
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La empresa deberá evaluar la efectividad de las técni cas de valoración que uti-
lice de manera periódica, empleando como referencia los precios observables de 
transacciones recientes en el mismo activo que se valore o utilizando los precios 
basados en datos o índices observables de mercado que estén disponibles y resul-
ten apli cables.

El valor razonable de un activo para el que no existan transacciones compa-
rables en el mercado, puede valo rarse con fiabilidad si la variabilidad en el rango 
de las estimaciones del valor razonable del activo no es signifi cativa o las proba-
bilidades de las diferentes estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas 
razonable mente y utilizadas en la estimación del valor razonable.

Cuando corresponda aplicar la valoración por el valor razonable, los elemen-
tos que no puedan valorarse de manera fiable, ya sea por referencia a un valor de 
mer cado o mediante la aplicación de los modelos y técnicas de valoración antes 
señalados, se valorarán, según pro ceda, por su coste amortizado o por su precio de 
adquisi ción o coste de producción, minorado, en su caso, por las partidas correc-
toras de su valor que pudieran correspon der, haciendo mención en la memoria de 
este hecho y de las circunstancias que lo motivan.

3. Valor neto realizable
El valor neto realizable de un activo es el importe que la empresa puede obte-

ner por su enajenación en el mer cado, en el curso normal del negocio, deduciendo 
los costes estimados necesarios para llevarla a cabo, así como, en el caso de las 
materias primas y de los produc tos en curso, los costes estimados necesarios para 
termi nar su producción, construcción o fabricación.

4. Valor actual
El valor actual es el importe de los flujos de efectivo a recibir o pagar en el 

curso normal del negocio, según se trate de un activo o de un pasivo, respectiva-
mente, actua lizados a un tipo de descuento adecuado.

5. Valor en uso
El valor en uso de un activo o de una unidad genera dora de efectivo es el va-

lor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, a través de su utilización en 
el curso normal del negocio y, en su caso, de su enajenación u otra forma de dis-
posición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados a un tipo de interés 
de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos específicos del activo que no ha-
yan ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros. Las proyecciones de 
flujos de efectivo se basarán en hipótesis razonables y fundamentadas; normal-
mente la cuantificación o la distribución de los flujos de efectivo está sometida a 
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incertidumbre, debiéndose considerar ésta asignando probabilidades a las distintas 
estimacio nes de flujos de efectivo. En cualquier caso, esas estima ciones deberán 
tener en cuenta cualquier otra asunción que los participantes en el mercado consi-
derarían, tal como el grado de liquidez inherente al activo valorado.

6. Costes de venta
Son los costes incrementales directamente atribuibles a la venta de un activo 

en los que la empresa no habría incurrido de no haber tomado la decisión de ven-
der, excluidos los gastos financieros y los impuestos sobre beneficios. Se incluyen 
los gastos legales necesarios para transferir la propiedad del activo y las comisio-
nes de venta.

7. Coste amortizado
El coste amortizado de un instrumento financiero es el importe al que inicial-

mente fue valorado un activo finan ciero o un pasivo financiero, menos los reem-
bolsos de principal que se hubieran producido, más o menos, según proceda, la 
parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del 
método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el va-
lor de reembolso en el vencimiento y, para el caso de los activos financieros, me-
nos cualquier reducción de valor por deterioro que hubiera sido reconocida, ya sea 
directamente como una disminución del importe del activo o mediante una cuenta 
correctora de su valor.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en li-
bros de un instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo 
de la vida esperada del instrumento, a partir de sus condiciones contractuales y sin 
considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras; en su cálculo se incluirán las 
comisiones financieras que se carguen por adelantado en la conce sión de financia-
ción.

8. Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero
Son los costes incrementales directamente atribuibles a la compra, emisión, 

enajenación u otra forma de dispo sición de un activo financiero, o a la emisión o 
asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la empresa 
no hubiera realizado la transacción. Entre ellos se incluyen los honorarios y las 
comisiones pagadas a agentes, asesores e intermediarios, tales como las de corre-
taje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, así como los impues-
tos y otros derechos que recaigan sobre la transacción, y se excluyen las primas o 
descuentos obtenidos en la compra o emisión, los gastos financieros, los costes de 
mantenimiento y los adminis trativos internos.
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9. Valor contable o en libros
El valor contable o en libros es el importe neto por el que un activo o un pa-

sivo se encuentra registrado en balance una vez deducida, en el caso de los activos, 
su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa por deterioro acumu-
lada que se haya registrado.

10. Valor residual
El valor residual de un activo es el importe que la empresa estima que podría ob-

tener en el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deduci-
dos los costes de venta, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la 
antigüedad y demás condicio nes que se espera que tenga al final de su vida útil.

La vida útil es el periodo durante el cual la empresa espera utilizar el ac-
tivo amortizable o el número de unida des de producción que espera obtener del 
mismo. En particular, en el caso de activos sometidos a reversión, su vida útil es 
el periodo concesional cuando éste sea infe rior a la vida económica del activo.

La vida económica es el periodo durante el cual se espera que el activo sea uti-
lizable por parte de uno o más usuarios o el número de unidades de producción que 
se espera obtener del activo por parte de uno o más usua rios.

7.º Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados
Se considerarán principios y normas de contabilidad generalmente aceptados 

los establecidos en:
a) el Código de Comercio y la restante legislación mercantil;
b) el Plan General de Contabilidad y sus adaptacio nes sectoriales;
c) las normas de desarrollo que, en materia conta ble, establezca en su caso el 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y
d) la demás legislación española que sea específica mente aplicable.

SEGUNDA PARTE
NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

1.ª Desarrollo del Marco Conceptual de la Contabilidad
1. Las normas de registro y valoración desarrollan los principios contables y 

otras disposiciones contenidas en la primera parte de este texto, relativa al Marco 
Con ceptual de la Contabilidad. Incluyen criterios y reglas apli cables a distintas 
transacciones o hechos económicos, así como también a diversos elementos patri-
moniales.
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2. Las normas de registro y valoración que se formu lan seguidamente son de 
aplicación obligatoria.

2.ª  Inmovilizado material
1. Valoración inicial

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su 
coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material 
sólo se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando no sean 
recu perables directamente de la Hacienda Pública.

Asimismo, formará parte del valor del inmovilizado material, la estimación 
inicial del valor actual de las obli gaciones asumidas derivadas del desmantela-
miento o retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los costes de rehabi-
litación del lugar sobre el que se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar 
al registro de provisiones de acuerdo con lo dispuesto en la norma apli cable a és-
tas.

En los inmovilizados que necesiten un periodo de tiempo superior a un año 
para estar en condiciones de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste 
de producción los gastos financieros que se hayan deven gado antes de la puesta 
en condiciones de funciona miento del inmovilizado material y que hayan sido 
gira dos por el proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de financiación 
ajena, específica o genérica, directa mente atribuible a la adquisición, fabricación o 
construc ción.
1.1. Precio de adquisición

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el ven-
dedor después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los 
gastos adicio nales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta 
en condiciones de funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier 
otra condición necesaria para que pueda operar de la forma prevista; entre otros: 
gastos de explanación y derribo, transporte, derechos arancelarios, seguros, ins-
talación, montaje y otros similares.

Las deudas por compra de inmovilizado se valorarán de acuerdo con lo dis-
puesto en la norma relativa a instru mentos financieros.
1.2. Coste de producción

El coste de producción de los elementos del inmovili zado material fabricados 
o construidos por la propia empresa se obtendrá añadiendo al precio de adquisi-
ción de las materias primas y otras materias consumibles, los demás costes direc-
tamente imputables a dichos bienes. También se añadirá la parte que razonable-
mente corres ponda de los costes indirectamente imputables a los bie nes de que 
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se trate en la medida en que tales costes correspondan al periodo de fabricación 
o construcción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones opera-
tivas. En cualquier caso, serán aplicables los crite rios generales establecidos para 
determinar el coste de las existencias.

1.3. Permutas
A efectos de este Plan General de Contabilidad, se entiende que un elemento 

del inmovilizado material se adquiere por permuta cuando se recibe a cambio de la 
entrega de activos no monetarios o de una combinación de éstos con activos mone-
tarios.

En las operaciones de permuta de carácter comercial, el inmovilizado mate-
rial recibido se valorará por el valor razonable del activo entregado más, en su 
caso, las con trapartidas monetarias que se hubieran entregado a cam bio, salvo que 
se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo recibido y con el 
límite de este último. Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de 
baja el elemento entregado a cambio se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

Se considerará que una permuta tiene carácter comer cial si:
a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del 

inmovilizado recibido difiere de la configuración de los flujos de efectivo del ac-
tivo entre gado; o

b) El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las activi-
dades de la empresa afectadas por la permuta, se ve modificado como consecuen-
cia de la operación.

Además, es necesario que cualquiera de las diferen cias surgidas por las ante-
riores causas a) o b), resulte significativa al compararla con el valor razonable de 
los activos intercambiados.

Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse 
una estimación fiable del valor razonable de los elementos que intervienen en la 
operación, el inmovilizado material recibido se valorará por el valor contable del 
bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran en-
tregado a cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor razonable del in-
movilizado recibido si éste fuera menor.

1.4. Aportaciones de capital no dinerarias
Los bienes de inmovilizado recibidos en concepto de aportación no dineraria 

de capital serán valorados por su valor razonable en el momento de la aportación 
conforme a lo señalado en la norma sobre transacciones con pagos basados en ins-
trumentos de patrimonio, pues en este caso se presume que siempre se puede esti-
mar con fiabi lidad el valor razonable de dichos bienes.

Para el aportante de dichos bienes se aplicará lo dis puesto en la norma relativa 
a instrumentos financieros.
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2. Valoración posterior
Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los ele mentos del inmovilizado 

material se valorarán por su pre cio de adquisición o coste de producción menos la 
amorti zación acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro reconocidas.
2.1. Amortización

Las amortizaciones habrán de establecerse de manera sistemática y racional en 
función de la vida útil de los bie nes y de su valor residual, atendiendo a la deprecia-
ción que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de 
considerar también la obsoles cencia técnica o comercial que pudiera afectarlos.

Se amortizará de forma independiente cada parte de un elemento del inmovili-
zado material que tenga un coste significativo en relación con el coste total del ele-
mento y una vida útil distinta del resto del elemento.

Los cambios que, en su caso, pudieran originarse en el valor residual, la vida 
útil y el método de amortización de un activo, se contabilizarán como cambios en 
las esti maciones contables, salvo que se tratara de un error.

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente proceda recono-
cer correcciones valorativas por deterioro, se ajustarán las amortizaciones de los 
ejerci cios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en cuenta el nuevo va-
lor contable. Igual proceder correspon derá en caso de reversión de las correcciones 
valorativas por deterioro.
2.2. Deterioro del valor

Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovili-
zado material cuando su valor contable supere a su importe recuperable, entendido 
éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y 
su valor en uso.

A estos efectos, al menos al cierre del ejercicio, la empresa evaluará si existen 
indicios de que algún inmovi lizado material o, en su caso, alguna unidad genera-
dora de efectivo puedan estar deteriorados, en cuyo caso, deberá estimar sus im-
portes recuperables efectuando las correcciones valorativas que procedan. Se en-
tiende por unidad generadora de efectivo el grupo identificable más pequeño de 
activos que genera flujos de efectivo que son, en buena medida, independientes de 
los derivados de otros activos o grupos de activos.

Los cálculos del deterioro de los elementos del inmo vilizado material se efec-
tuarán elemento a elemento de forma individualizada. Si no fuera posible estimar 
el importe recuperable de cada bien individual, la empresa determinará el importe 
recuperable de la unidad genera dora de efectivo a la que pertenezca cada elemento 
del inmovilizado.

En caso de que la empresa deba reconocer una pér dida por deterioro de una 
unidad generadora de efectivo a la que se hubiese asignado todo o parte de un 
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fondo de comercio, reducirá en primer lugar el valor contable del fondo de 
comercio correspondiente a dicha unidad. Si el deterioro superase el importe 
de éste, en segundo lugar, reducirá en proporción a su valor contable el del 
resto de activos de la unidad generadora de efectivo, hasta el límite del mayor 
valor entre los siguientes: su valor razo nable menos los costes de venta, su valor 
en uso y cero.

Las correcciones valorativas por deterioro de los ele mentos del inmovilizado 
material, así como su reversión cuando las circunstancias que las motivaron hubie-
ran dejado de existir, se reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite 
el valor contable del inmovilizado que estaría reconocido en la fecha de reversión 
si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

3. Baja
Los elementos del inmovilizado material se darán de baja en el momento de su 

enajenación o disposición por otra vía o cuando no se espere obtener beneficios o 
rendi mientos económicos futuros de los mismos.

La diferencia entre el importe que, en su caso, se obtenga de un elemento del 
inmovilizado material, neto de los costes de venta, y su valor contable, determinará 
el beneficio o la pérdida surgida al dar de baja dicho ele mento, que se imputará a 
la cuenta de pérdidas y ganan cias del ejercicio en que ésta se produce.

Los créditos por venta de inmovilizado se valorarán de acuerdo con lo dis-
puesto en la norma relativa a instru mentos financieros.

3.ª Normas particulares sobre inmovilizado material
En particular se aplicarán las normas que a continua ción se expresan con res-

pecto a los bienes que en cada caso se indican:
a) Solares sin edificar. Se incluirán en su precio de adquisición los gastos de 

acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y 
drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder efectuar 
obras de nueva planta, los gastos de inspec ción y levantamiento de planos cuando 
se efectúen con carácter previo a su adquisición, así como, en su caso, la estima-
ción inicial del valor actual de las obligaciones pre sentes derivadas de los costes 
de rehabilitación del solar.

Normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada y, por tanto, no se amorti-
zan. No obstante, si en el valor ini cial se incluyesen costes de rehabilitación, por-
que se cumpliesen las condiciones establecidas en el apartado 1 de la norma rela-
tiva al inmovilizado material, esa porción del terreno se amortizará a lo largo del 
periodo en que se obtengan los beneficios o rendimientos económicos por haber 
incurrido en esos costes.
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b) Construcciones. Su precio de adquisición o coste de producción estará for-
mado, además de por todas aquellas instalaciones y elementos que tengan carácter 
de permanencia, por las tasas inherentes a la construc ción y los honorarios facul-
tativos de proyecto y dirección de obra. Deberá valorarse por separado el valor del 
terreno y el de los edificios y otras construcciones.

c) Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. Su valoración comprenderá 
todos los gastos de adquisición o de fabricación y construcción hasta su puesta en 
condi ciones de funcionamiento.

d) Los utensilios y herramientas incorporados a ele mentos mecánicos se 
someterán a las normas valorativas y de amortización aplicables a dichos ele-
mentos.

Con carácter general, los utensilios y herramientas que no formen parte de una 
máquina, y cuyo periodo de utilización se estime inferior a un año, deberán car-
garse como gasto del ejercicio. Si el periodo de su utilización fuese superior a un 
año, se recomienda, por razones de facilidad operativa, el procedimiento de regu-
larización anual, mediante su recuento físico; las adquisiciones se adeudarán a la 
cuenta del inmovilizado, regularizando al final del ejercicio, en función del inven-
tario practicado, con baja razonable por demérito.

Las plantillas y los moldes utilizados con carácter per manente en fabricaciones 
de serie deberán formar parte del inmovilizado material, calculándose su deprecia-
ción según el periodo de vida útil que se estime.

Los moldes por encargo, utilizados para fabricaciones aisladas, no deberán 
considerarse como inventariables, salvo que tengan valor neto realizable.

e) Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y traba-
jos que la empresa lleva a cabo para sí misma, se cargarán en las cuentas de gastos 
que correspondan. Las cuentas de inmovilizaciones mate riales en curso, se carga-
rán por el importe de dichos gas tos, con abono a la partida de ingresos que recoge 
los trabajos realizados por la empresa para sí misma.

f) Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovi-
lizado material serán incorporados al activo como mayor valor del bien en la me-
dida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento 
de su vida útil, debiéndose dar de baja el valor contable de los elementos que se 
hayan sustituido.

g) En la determinación del importe del inmovilizado material se tendrá en 
cuenta la incidencia de los costes relacionados con grandes reparaciones. En este 
sentido, el importe equivalente a estos costes se amortizará de forma distinta a la del 
resto del elemento, durante el periodo que medie hasta la gran reparación. Si estos 
cos tes no estuvieran especificados en la adquisición o cons trucción, a efectos de su 
identificación, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una reparación similar.

Cuando se realice la gran reparación, su coste se reco nocerá en el valor con-
table del inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones para su reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cualquier importe 
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cos tes no estuvieran especificados en la adquisición o cons trucción, a efectos de su 
identificación, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una reparación similar.

Cuando se realice la gran reparación, su coste se reco nocerá en el valor con-
table del inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones para su reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cualquier importe 
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asociado a la reparación que pudiera per manecer en el valor contable del citado in-
movilizado.

h) En los acuerdos que, de conformidad con la norma relativa a arrenda-
mientos y otras operaciones de natura leza similar, deban calificarse como arren-
damientos ope rativos, las inversiones realizadas por el arrendatario que no sean 
separables del activo arrendado o cedido en uso, se contabilizarán como inmovili-
zados materiales cuando cumplan la definición de activo. La amortización de estas 
inversiones se realizará en función de su vida útil que será la duración del contrato 
de arrendamiento o cesión —incluido el periodo de renovación cuando existan 
eviden cias que soporten que la misma se va a producir—, cuando ésta sea inferior 
a la vida económica del activo.

4.ª Inversiones inmobiliarias
Los criterios contenidos en las normas anteriores, relativas al inmovilizado 

material, se aplicarán a las inver siones inmobiliarias.

5.ª Inmovilizado intangible
Los criterios contenidos en las normas relativas al inmovilizado material, se 

aplicarán a los elementos del inmovilizado intangible, sin perjuicio de lo dispuesto 
a continuación, de lo previsto en las normas particulares sobre el inmovilizado in-
tangible, así como de lo estable cido para el fondo de comercio en la norma relativa 
a combinaciones de negocios.

1. Reconocimiento
Para el reconocimiento inicial de un inmovilizado de naturaleza intangible, es 

preciso que, además de cumplir la definición de activo y los criterios de registro o 
recono cimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad, 
cumpla el criterio de identificabilidad.

El citado criterio de identificabilidad implica que el inmovilizado cumpla al-
guno de los dos requisitos siguien tes:

a) Sea separable, esto es, susceptible de ser sepa rado de la empresa y vendido, 
cedido, entregado para su explotación, arrendado o intercambiado.

b) Surja de derechos legales o contractuales, con independencia de que ta-
les derechos sean transferibles o separables de la empresa o de otros derechos u 
obligacio nes.

En ningún caso se reconocerán como inmovilizados intangibles los gastos oca-
sionados con motivo del esta blecimiento, las marcas, cabeceras de periódicos o 
revis tas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes u otras parti-
das similares, que se hayan generado internamente.
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2. Valoración posterior
La empresa apreciará si la vida útil de un inmovilizado intangible es definida o 

indefinida. Un inmovilizado intan gible tendrá una vida útil indefinida cuando, so-
bre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no haya un límite previ-
sible del periodo a lo largo del cual se espera que el activo genere entradas de flu-
jos netos de efectivo para la empresa.

Un elemento de inmovilizado intangible con una vida útil indefinida no se 
amortizará, aunque deberá analizarse su eventual deterioro siempre que existan in-
dicios del mismo y al menos anualmente. La vida útil de un inmovi lizado intan-
gible que no esté siendo amortizado se revi sará cada ejercicio para determinar si 
existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil in-
definida para ese activo. En caso contrario, se cambiará la vida útil de indefinida 
a definida, procedién dose según lo dispuesto en relación con los cambios en la es-
timación contable, salvo que se tratara de un error.

6.ª Normas particulares sobre el inmovilizado intangi ble
En particular se aplicarán las normas que se expresan con respecto a los bienes 

y derechos que en cada caso se indican:
a) Investigación y desarrollo. Los gastos de investiga ción serán gastos del 

ejercicio en que se realicen. No obs tante podrán activarse como inmovilizado in-
tangible desde el momento en que cumplan las siguientes condi ciones:

— Estar específicamente individualizados por pro yectos y su coste claramente 
establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo.

— Tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-
comercial del proyecto o proyec tos de que se trate.

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse du-
rante su vida útil, y siempre den tro del plazo de cinco años; en el caso en que exis-
tan dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial 
del proyecto, los importes registra dos en el activo, deberán imputarse directamente 
a pérdi das del ejercicio.

Los gastos de desarrollo, cuando se cumplan las condi ciones indicadas para 
la activación de los gastos de investi gación, se reconocerán en el activo y debe-
rán amortizarse durante su vida útil, que, en principio, se presume, salvo prueba 
en contrario, que no es superior a cinco años; en el caso en que existan dudas razo-
nables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, 
los importes registrados en el activo deberán imputarse direc tamente a pérdidas del 
ejercicio.

b) Propiedad industrial. Se contabilizarán en este con cepto, los gastos de de-
sarrollo capitalizados cuando se obtenga la correspondiente patente o similar, in-
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2. Valoración posterior

Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, 
deberán ser objeto de amortización sistemática en el periodo durante el cual se pre-
vé, razonablemente, que los beneficios económicos inherentes al activo produzcan 
rendimientos para la empresa.

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se 
amortizarán en un plazo de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las 
normas particulares sobre el inmovilizado intangible.

En todo caso, al menos anualmente, deberá analizarse si existen indicios de 
deterioro de valor para, en su caso, comprobar su eventual deterioro.

6.ª Normas particulares sobre el inmovilizado intangible

En particular se aplicarán las normas que se expresan con respecto a los bienes 
y derechos que en cada caso se indican:

a) Investigación y desarrollo. Los gastos de investigación serán gastos del ejer-
cicio en que se realicen. No obstante podrán activarse como inmovilizado intangi-
ble desde el momento en que cumplan las siguientes condiciones:

—  Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 
establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo.

—  Tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económicoco-
mercial del proyecto o proyectos de que se trate.

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse du-
rante su vida útil, y siempre dentro del plazo de cinco años; en el caso en que exis-
tan dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial 
del proyecto, los importes registra dos en el activo, deberán imputarse directamente 
a pérdidas del ejercicio.

Los gastos de desarrollo, cuando se cumplan las condiciones indicadas para la 
activación de los gastos de investigación, se reconocerán en el activo y deberán 
amortizarse durante su vida útil, que, en principio, se presume, salvo prueba en 
contrario, que no es superior a cinco años; en el caso en que existan dudas razona-
bles sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, los 
importes registrados en el activo deberán imputarse directamente a pérdidas del 
ejercicio.

b) Propiedad industrial. Se contabilizarán en este concepto, los gastos de desa-
rrollo capitalizados cuando se obtenga la correspondiente patente o similar, inclui-
do el coste de registro y formalización de la propiedad industrial, sin perjuicio de 
los importes que también pudieran contabilizarse por razón de adquisición a terce-
ros de los derechos correspondientes. Deben ser objeto de amortización y correc-
ción valorativa por deterioro según lo especificado con carácter general para los 
inmovilizados intangibles.

c) Fondo de comercio. Sólo podrá figurar en el activo, cuando su valor se pon-
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2. Valoración posterior
La empresa apreciará si la vida útil de un inmovilizado intangible es definida o 

indefinida. Un inmovilizado intan gible tendrá una vida útil indefinida cuando, so-
bre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no haya un límite previ-
sible del periodo a lo largo del cual se espera que el activo genere entradas de flu-
jos netos de efectivo para la empresa.

Un elemento de inmovilizado intangible con una vida útil indefinida no se 
amortizará, aunque deberá analizarse su eventual deterioro siempre que existan in-
dicios del mismo y al menos anualmente. La vida útil de un inmovi lizado intan-
gible que no esté siendo amortizado se revi sará cada ejercicio para determinar si 
existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil in-
definida para ese activo. En caso contrario, se cambiará la vida útil de indefinida 
a definida, procedién dose según lo dispuesto en relación con los cambios en la es-
timación contable, salvo que se tratara de un error.

6.ª Normas particulares sobre el inmovilizado intangi ble
En particular se aplicarán las normas que se expresan con respecto a los bienes 

y derechos que en cada caso se indican:
a) Investigación y desarrollo. Los gastos de investiga ción serán gastos del 

ejercicio en que se realicen. No obs tante podrán activarse como inmovilizado in-
tangible desde el momento en que cumplan las siguientes condi ciones:

— Estar específicamente individualizados por pro yectos y su coste claramente 
establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo.

— Tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-
comercial del proyecto o proyec tos de que se trate.

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse du-
rante su vida útil, y siempre den tro del plazo de cinco años; en el caso en que exis-
tan dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial 
del proyecto, los importes registra dos en el activo, deberán imputarse directamente 
a pérdi das del ejercicio.

Los gastos de desarrollo, cuando se cumplan las condi ciones indicadas para 
la activación de los gastos de investi gación, se reconocerán en el activo y debe-
rán amortizarse durante su vida útil, que, en principio, se presume, salvo prueba 
en contrario, que no es superior a cinco años; en el caso en que existan dudas razo-
nables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, 
los importes registrados en el activo deberán imputarse direc tamente a pérdidas del 
ejercicio.

b) Propiedad industrial. Se contabilizarán en este con cepto, los gastos de de-
sarrollo capitalizados cuando se obtenga la correspondiente patente o similar, in-
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cluido el coste de registro y formalización de la propiedad industrial, sin perjui-
cio de los importes que también pudieran contabi lizarse por razón de adquisición a 
terceros de los derechos correspondientes. Deben ser objeto de amortización y co-
rrección valorativa por deterioro según lo especificado con carácter general para 
los inmovilizados intangibles.

c) Fondo de comercio. Sólo podrá figurar en el activo, cuando su valor se 
ponga de manifiesto en virtud de una adquisición onerosa, en el contexto de una 
combinación de negocios.

Su importe se determinará de acuerdo con lo indicado en la norma relativa a 
combinaciones de negocios y deberá asignarse desde la fecha de adquisición entre 
cada una de las unidades generadoras de efectivo o gru pos de unidades generado-
ras de efectivo de la empresa, sobre los que se espere que recaigan los beneficios 
de las sinergias de la combinación de negocios.

El fondo de comercio no se amortizará. En su lugar, las unidades generadoras 
de efectivo o grupos de unidades generadoras de efectivo a las que se haya asig-
nado el fondo de comercio, se someterán, al menos anualmente, a la comprobación 
del deterioro del valor, procediéndose, en su caso, al registro de la corrección valo-
rativa por dete rioro, de acuerdo con lo indicado en el apartado 2.2 de la norma re-
lativa al inmovilizado material.

Las correcciones valorativas por deterioro reconoci das en el fondo de comer-
cio no serán objeto de reversión en los ejercicios posteriores.

d) Derechos de traspaso. Sólo podrán figurar en el activo cuando su valor se 
ponga de manifiesto en virtud de una adquisición onerosa, debiendo ser objeto de 
amortiza ción y corrección valorativa por deterioro según lo especifi cado con ca-
rácter general para los inmovilizados intangibles.

e) Los programas de ordenador que cumplan los criterios de reconocimiento 
del apartado 1 de la norma relativa al inmovilizado intangible, se incluirán en el 
activo, tanto los adquiridos a terceros como los elaborados por la propia empresa 
para sí misma, utilizando los medios pro pios de que disponga, entendiéndose in-
cluidos entre los anteriores los gastos de desarrollo de las páginas web.

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la 
aplicación informática.

Se aplicarán los mismos criterios de registro y amorti zación que los estableci-
dos para los gastos de desarrollo, aplicándose respecto a la corrección valorativa 
por dete rioro los criterios especificados con carácter general para los inmoviliza-
dos intangibles.

f) Otros inmovilizados intangibles. Además de los elementos intangibles an-
teriormente mencionados, exis ten otros que serán reconocidos como tales en ba-
lance, siempre que cumplan los criterios contenidos en el Marco Conceptual de la 
Contabilidad y los requisitos especifica dos en estas normas de registro y valora-
ción. Entre tales elementos se pueden mencionar los siguientes: concesio nes admi-
nistrativas, derechos comerciales, propiedad intelectual o licencias.
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ga de manifiesto en virtud de una adquisición onerosa, en el contexto de una com-
binación de negocios.

Su importe se determinará de acuerdo con lo indicado en la norma relativa a 
combinaciones de negocios y deberá asignarse desde la fecha de adquisición entre 
cada una de las unidades generadoras de efectivo o grupos de unidades generadoras 
de efectivo de la empresa, sobre los que se espere que recaigan los beneficios de las 
sinergias de la combinación de negocios.

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valorará 
por su precio de adquisición menos la amortización acumulada y, en su caso, el 
importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas.

El fondo de comercio se amortizará durante su vida útil. La vida útil se deter-
minará de forma separada para cada unidad generadora de efectivo a la que se le 
haya asignado fondo de comercio.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la vida útil del fondo de comercio 
es de diez años y que su recuperación es lineal.

Además, al menos anualmente, se analizará si existen indicios de deterioro de 
valor de las unidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado un fondo 
de comercio, y, en caso de que los haya, se comprobará su eventual deterioro de 
valor de acuerdo con lo indicado en el apartado 2.2 de la norma relativa al inmovi-
lizado material.

Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el fondo de comer-
cio no serán objeto de reversión en los ejercicios posteriores.

d) Derechos de traspaso. Sólo podrán figurar en el activo cuando su valor se 
ponga de manifiesto en virtud de una adquisición onerosa, debiendo ser objeto de 
amortización y corrección valorativa por deterioro según lo especificado con carác-
ter general para los inmovilizados intangibles.

e) Los programas de ordenador que cumplan los criterios de reconocimiento 
del apartado 1 de la norma relativa al inmovilizado intangible, se incluirán en el 
activo, tanto los adquiridos a terceros como los elaborados por la propia empresa 
para sí misma, utilizando los medios propios de que disponga, entendiéndose in-
cluidos entre los anteriores los gastos de desarrollo de las páginas web.

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la 
aplicación informática.

Se aplicarán los mismos criterios de registro y amortización que los estableci-
dos para los gastos de desarrollo, aplicándose respecto a la corrección valorativa 
por deterioro los criterios especificados con carácter general para los inmovilizados 
intangibles.

f) Otros inmovilizados intangibles. Además de los elementos intangibles ante-
riormente mencionados, existen otros que serán reconocidos como tales en balan-
ce, siempre que cumplan los criterios contenidos en el Marco Conceptual de la 
Contabilidad y los requisitos especifica dos en estas normas de registro y valora-
ción. Entre tales elementos se pueden mencionar los siguientes: concesiones admi-
nistrativas, derechos comerciales, propiedad intelectual o licencias.
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Los elementos anteriores deben ser objeto de amorti zación y corrección valo-
rativa por deterioro según lo especificado con carácter general para los inmoviliza-
dos intangibles.

7.ª  Activos no corrientes y grupos enajenables de ele mentos, mantenidos 
para la venta

1. Activos no corrientes mantenidos para la venta
La empresa clasificará un activo no corriente como mantenido para la venta si 

su valor contable se recupe rará fundamentalmente a través de su venta, en lugar de 
por su uso continuado, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El activo ha de estar disponible en sus condicio nes actuales para su venta 
inmediata, sujeto a los térmi nos usuales y habituales para su venta; y

b) Su venta ha de ser altamente probable, porque concurran las siguientes cir-
cunstancias:

b1) La empresa debe encontrarse comprometida por un plan para vender el ac-
tivo y haber iniciado un pro grama para encontrar comprador y completar el plan.

b2) La venta del activo debe negociarse activamente a un precio adecuado en 
relación con su valor razonable actual.

b3) Se espera completar la venta dentro del año siguiente a la fecha de cla-
sificación del activo como man tenido para la venta, salvo que, por hechos o 
circunstan cias fuera del control de la empresa, el plazo de venta se tenga que alar-
gar y exista evidencia suficiente de que la empresa siga comprometida con el plan 
de disposición del activo.

b4) Las acciones para completar el plan indiquen que es improbable que haya 
cambios significativos en el mismo o que vaya a ser retirado.

Los activos no corrientes mantenidos para la venta se valorarán en el momento 
de su clasificación en esta cate goría, por el menor de los dos importes siguientes: 
su valor contable y su valor razonable menos los costes de venta.

Para la determinación del valor contable en el momento de la reclasificación, 
se determinará el dete rioro del valor en ese momento y se registrará, si procede, 
una corrección valorativa por deterioro de ese activo.

Mientras un activo se clasifique como no corriente mantenido para la venta, 
no se amortizará, debiendo dotarse las oportunas correcciones valorativas de forma 
que el valor contable no exceda el valor razonable menos los costes de venta.

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado como 
mantenido para la venta se reclasifi cará en la partida del balance que corresponda 
a su natu raleza y se valorará por el menor importe, en la fecha en que proceda la 
reclasificación, entre su valor contable anterior a su calificación como activo no 
corriente en venta, ajustado, si procede, por las amortizaciones y correcciones de 
valor que se hubiesen reconocido de no haberse clasificado como mantenido para 

PGC.indd   56 19/6/08   08:33:27

56

001-384 general.indd   70 09/05/2017   8:36:28



56 PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD

Los elementos anteriores deben ser objeto de amorti zación y corrección valo-
rativa por deterioro según lo especificado con carácter general para los inmoviliza-
dos intangibles.

7.ª  Activos no corrientes y grupos enajenables de ele mentos, mantenidos 
para la venta

1. Activos no corrientes mantenidos para la venta
La empresa clasificará un activo no corriente como mantenido para la venta si 

su valor contable se recupe rará fundamentalmente a través de su venta, en lugar de 
por su uso continuado, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El activo ha de estar disponible en sus condicio nes actuales para su venta 
inmediata, sujeto a los térmi nos usuales y habituales para su venta; y

b) Su venta ha de ser altamente probable, porque concurran las siguientes cir-
cunstancias:

b1) La empresa debe encontrarse comprometida por un plan para vender el ac-
tivo y haber iniciado un pro grama para encontrar comprador y completar el plan.

b2) La venta del activo debe negociarse activamente a un precio adecuado en 
relación con su valor razonable actual.

b3) Se espera completar la venta dentro del año siguiente a la fecha de cla-
sificación del activo como man tenido para la venta, salvo que, por hechos o 
circunstan cias fuera del control de la empresa, el plazo de venta se tenga que alar-
gar y exista evidencia suficiente de que la empresa siga comprometida con el plan 
de disposición del activo.

b4) Las acciones para completar el plan indiquen que es improbable que haya 
cambios significativos en el mismo o que vaya a ser retirado.

Los activos no corrientes mantenidos para la venta se valorarán en el momento 
de su clasificación en esta cate goría, por el menor de los dos importes siguientes: 
su valor contable y su valor razonable menos los costes de venta.

Para la determinación del valor contable en el momento de la reclasificación, 
se determinará el dete rioro del valor en ese momento y se registrará, si procede, 
una corrección valorativa por deterioro de ese activo.

Mientras un activo se clasifique como no corriente mantenido para la venta, 
no se amortizará, debiendo dotarse las oportunas correcciones valorativas de forma 
que el valor contable no exceda el valor razonable menos los costes de venta.

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado como 
mantenido para la venta se reclasifi cará en la partida del balance que corresponda 
a su natu raleza y se valorará por el menor importe, en la fecha en que proceda la 
reclasificación, entre su valor contable anterior a su calificación como activo no 
corriente en venta, ajustado, si procede, por las amortizaciones y correcciones de 
valor que se hubiesen reconocido de no haberse clasificado como mantenido para 
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la venta, y su importe recuperable, registrando cualquier diferencia en la partida de 
la cuenta de pérdidas y ganancias que corresponda a su naturaleza.

El criterio de valoración previsto anteriormente no será aplicable a los siguien-
tes activos, que, aunque se clasifiquen a efectos de su presentación en esta catego-
ría, se rigen en cuanto a la valoración por sus normas específicas:

a) Activos por impuesto diferido, a los que resulta de aplicación la norma re-
lativa a impuestos sobre benefi cios.

b) Activos procedentes de retribuciones a los empleados, que se rigen por la 
norma sobre pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.

c) Activos financieros, excepto inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo, multigrupo y asocia das, que estén dentro del alcance de la norma sobre ins-
trumentos financieros.

Las correcciones valorativas por deterioro de los acti vos no corrientes mante-
nidos para la venta, así como su reversión cuando las circunstancias que las mo-
tivaron hubieran dejado de existir, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias, salvo cuando proceda registrarlas directamente en el patrimonio neto de 
acuerdo con los criterios aplicables con carácter general a los activos en sus nor-
mas específicas.

2. Grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta
Se entiende por grupo enajenable de elementos man tenidos para la venta, el 

conjunto de activos y pasivos directamente asociados de los que se va a disponer 
de forma conjunta, como grupo, en una única transacción. Podrá formar parte de 
un grupo enajenable cualquier activo y pasivo asociado de la empresa, aun cuando 
no cumpla la definición de activo no corriente, siempre que se vayan a enajenar de 
forma conjunta.

Para su valoración se aplicarán las mismas reglas que en el apartado anterior. En 
consecuencia, los activos y sus pasivos asociados que queden excluidos de su ámbito 
de aplicación, se valoran de acuerdo con la norma específica que les sea aplicable. 
Una vez efectuada esta valoración, el grupo de elementos de forma conjunta se valo-
rará por el menor importe entre su valor contable y su valor razo nable menos los cos-
tes de venta. En caso de que proceda registrar en este grupo de elementos valorados 
de forma conjunta una corrección valorativa por deterioro del valor, se reducirá el 
valor contable de los activos no corrientes del grupo siguiendo el criterio de reparto 
establecido en el apartado 2.2 de la norma relativa al inmovilizado mate rial.

8.ª Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar
Se entiende por arrendamiento, a efectos de esta norma, cualquier acuerdo, 

con independencia de su instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al 
arren datario, a cambio de percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o 
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cuotas, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado, 
con indepen dencia de que el arrendador quede obligado a prestar servi cios en rela-
ción con la explotación o mantenimiento de dicho activo.

La calificación de los contratos como arrendamientos financieros u operativos 
depende de las circunstancias de cada una de las partes del contrato por lo que po-
drán ser calificados de forma diferente por el arrendatario y el arren dador.

1. Arrendamiento financiero
1.1. Concepto

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento, se 
deduzca que se transfieren sustan cialmente todos los riesgos y beneficios inheren-
tes a la propiedad del activo objeto del contrato, dicho acuerdo deberá calificarse 
como arrendamiento financiero, y se registrará según los términos establecidos en 
los aparta dos siguientes.

En un acuerdo de arrendamiento de un activo con opción de compra, se presu-
mirá que se transfieren sustan cialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad, cuando no existan dudas razonables de que se va a ejercitar dicha op-
ción. También se presumirá, salvo prueba en contrario, dicha transferencia, aunque 
no exista opción de compra, entre otros, en los siguientes casos:

a) Contratos de arrendamiento en los que la propie dad del activo se transfiere, 
o de sus condiciones se deduzca que se va a transferir, al arrendatario al finalizar el 
plazo del arrendamiento.

b) Contratos en los que el plazo del arrendamiento coincida o cubra la ma-
yor parte de la vida económica del activo, y siempre que de las condiciones pac-
tadas se des prenda la racionalidad económica del mantenimiento de la cesión de 
uso.

El plazo del arrendamiento es el periodo no revocable para el cual el arrenda-
tario ha contratado el arrenda miento del activo, junto con cualquier periodo adicio-
nal en el que éste tenga derecho a continuar con el arrenda miento, con o sin pago 
adicional, siempre que al inicio del arrendamiento se tenga la certeza razonable de 
que el arrendatario ejercitará tal opción.

c) En aquellos casos en los que, al comienzo del arrendamiento, el valor ac-
tual de los pagos mínimos acordados por el arrendamiento suponga la práctica 
tota lidad del valor razonable del activo arrendado.

d) Cuando las especiales características de los acti vos objeto del arrenda-
miento hacen que su utilidad quede restringida al arrendatario.

e) El arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento y las pérdi-
das sufridas por el arrendador a causa de tal cancelación fueran asumidas por el 
arrenda tario.

f) Los resultados derivados de las fluctuaciones en el valor razonable del im-
porte residual recaen sobre el arrendatario.
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